
UGAT 401 Grupo: 

Política ecológica:

Población: 734 Superficie  (ha): 4397.1
Densidad  de población 

(hab/ha):
0.2

Principales localidades, 

fraccionamientos, 

asentamientos o 

colonias: 

Uso del suelo 

predominante 

Zonas de Atención 

Estratégica (ZAE): 

Lineamiento:

Estrategias:

Política territorial: 

15. Restauración de ecosistemas 

Restauración Mejoramiento

Santa Rosa Temascatío, Las Peñitas, La Chilera

Datos generales de la UGAT

MODELO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE 

E14: Reconversión productiva de actividades agrícolas a forestales

E30: Aprovechamiento sustentable de los recursos naturales por poseedores de la tierra

E42: Reducción de la erosión.

E55: Gestionar ante CONAFOR el pago por servicios ambientales a dueños de predios, para fomentar la 

conservación.

E60: Implementación de corredores biológicos que propicien la conectividad ecológica y preserven los servicios 

ecosistémicos.

Esta UGAT se considera de importancia para la funcionalidad de corredores biológicos que propicien la conectividad 

ecológica, por lo cual para las actividades que se desarrollen en esta UGAT se deberá considerar la implementación 

de medidas que propicien la preservación de los servicios ecosistémicos y la consolidación de dicho corredor 

biológico. 

Previo al desarrollo de cualquier proyecto, se deberán evaluar los riesgos presentes en la UGAT, particularmente los 

relacionados con los escurrimientos y cañadas. 

Para la instalación o desarrollo de nuevos proyectos en esta UGAT, dentro de las medidas para la mitigación del 

impacto ambiental se deberá considerar que el promovente recupere en los predios de compensación en un período 

no mayor a cinco años un equivalente del total de biomasa forestal que será removido por el proyecto. Las especies 

utilizadas deberán ser nativas y preferentemente consideradas en la Paleta Vegetal. 

La ocupación  de la UGAT estará en función de la dotación de los servicios básicos, tratamiento de aguas residuales, 

conducción de escurrimientos y aguas pluviales. En caso de proyectar un desarrollo habitacional, éste deberá 

considerar la densidad poblacional H0. 

Proyecto Libramiento Ferroviario Nororiente.

Agrícola

No aplica

Modalidades y 

restricciones al uso del 

suelo y a las 

construcciones:

Específicas para la UGAT

MRZR6: En zonas que presenten alto riesgo de erosión se prohíbe la extracción de tierra de monte o de hoja

MRDV5: Gasoductos. Definición de Derechos de vía 

MRAS5: Gasoductos. Clasificación de áreas de seguridad de ductos.

Generales PMDUOET Cap. VI 1.7. En función de las características de las zonas en la UGAT se relacionará con 

la Modalidad y Restricción correspondiente. Se citan a continuación las de mayor incidencia:

Recuperar la cobertura vegetal original y las funciones ecológicas de los ecosistemas presentes en la UGAT 



Proyectos estratégicos: 

CRITERIOS DE REGULACIÓN AMBIENTAL - PEDUOET 2040

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11Agt02, Agt05, Agt06, Agt07, Agt08, Agt09, Agt10, Agt11, Agt12, Agt13, Agt14, 

Agt15, Agt16, Agt17, Agt18, Agt20Agi01, Agi02, Agi03, Agi04, Agi05, Agi06, Agi07, Agi09, Agi10Gex08, Gex09, Gex10, Gex11Fom11, Fom13, 

Fom14, Fom15Tal01, Tal05, Tal06, Tal07, Tal08, Tal09, Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, Tal21Tur01, Tur02, Tur03, Tur04, Tur05, 

Tur06, Tur07, Tur08, Tur09, Tur10, Tur11Ahu01, Ahu02, Ahu03, Ahu04, Ahu05, Ahu06, Ahu07, Ahu08, Ahu09, Ahu11, Ahu15, Ahu16, Ahu18, Ahu20, 

Ahu27Ifp03Ifl13, Ifl14, Ifl16, Ifl20, Ifl23Ifa03, Ifa05Eol01, Eol02, Eol03, Eol04, Eol05, Eol07, Eol08Sol01, Sol02, Sol04Inl01, Inl02, Inl03, Inl04, Inl05, 

Inl06, Inl07, Inl08, Inl10, Inl11, Inl13, Inl14, Inl15, Inl16, Inl17Inm01, Inm02, Inm03, Inm04, Inm05, Inm06, Inm07, Inm08, Inm09, Inm10, Inm11, 

Inm12, Inm13, Inm14, Inm15, Inm16, Inm17, Inm18, Inm19Inp01, Inp02, Inp03, Inp04, Inp05, Inp06, Inp07, Inp08, Inp09, Inp10, Inp11, Inp12, Inp13, 

Inp14, Inp15Mna01, Mna02, Mna03, Mna04, Mna05, Mna06, Mna07, Mna08Mim01, Mim02, Mim03, Mim04, Mim05, Mim06, Mim07, Mim08, Mim09, 

Mim10, Mim11, Mim12, Mim13, Mim14, Mim15, Mim16, Mim17

Proyecto del Corredor Biol·gico Cerro El Veinte ï ANP Cerro de Arandas ï Cerro Blanco ï ANP Cuenca Alta del R²o 

Temascatío. 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de 
Ordenamiento Ecológico Territorial de Irapuato, 

Gto.  
 

Actualización 2020 

Zonificación Primaria y Estructura Vial 

UGAT 401 

H. Ayuntamiento de Irapuato 2018-2021 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de 
Ordenamiento Ecológico Territorial de Irapuato, 

Gto.  
 

Actualización 2020 

Zonificación Secundaria (Uso del Suelo) 

UGAT 401 

H. Ayuntamiento de Irapuato 2018-2021 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de 
Ordenamiento Ecológico Territorial de Irapuato, 

Gto.  
 

Actualización 2020 

Zonificación Secundaria (Uso del Suelo) 

UGAT 401 

H. Ayuntamiento de Irapuato 2018-2021 

Localidad Santa Rosa Temascatío (Santa Rosa de la Cruz) 


